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Redacción editorial

Se modifica la Ley del Jurado para garantizar la
participación de las personas con discapacidad

Ley Orgánica 1/2017, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 

del Tribunal del Jurado, para garantizar la participación de las personas con discapacidad sin 

exclusiones. (BOE núm. 303, de 14 de diciembre de 2017)

El Estado español garantiza el derecho de igualdad de trato y no discriminación para todas las ciudadanas y

ciudadanos con discapacidad. El artículo 14 de la Constitución Española así lo establece al proclamar la

igualdad ante la ley de todos los ciudadanos y ciudadanas, a quienes, entre otros, les reconoce, en su artículo

23, el derecho a la participación directa en los asuntos públicos, y en su artículo 125, el derecho a participar en

la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado. 

El 3 de mayo de 2008 entró en vigor en España la Convención Internacional sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad que recoge el derecho de igualdad, en su artículo 5; el derecho a la igualdad ante la

ley en su artículo 12; el derecho de acceso a la justicia, incluido el ajuste de los procedimientos para facilitar

su desempeño de las funciones efectivas como participantes directos e indirectos, en su artículo 13; y el

derecho de participación en asuntos públicos, en su artículo 29. 

Este tratado internacional tiene el propósito declarado de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertade ...
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